
SUPLEMENTO
Noticioso del Pueblo número

mental previene lo siguiente :—'Tara el 
gobierno interior de los puebios iiabrá 
ayuntamientos , compuestos deí alcaide ó 
alcaides, ios regidores y ei procurador 
síndico, y presiuidos por el gefé-políti- 
co, si lo hubiere, y en su defecto por 
el alcalde , ó ei pilmer nombrado entre 
éstos si hubiere dos."—De consiguiente, 
solamente por una arbitrariedau mons­
truosa los que son últimamente nombra­
dos , pueden anteponerse á los que lo 
han sido ántes.

Pues bien : en vista de tan constan­
tes disposiciones ¿porque se han elegido 
alcaides primero v cuarto, cual si me­
sen empleos diversos de ios de segundo 
y tercero? ¿Porqué la diputación provin­
cial io resolviera? ¿Y qué facultades tie­
ne esta corporación ni ninguna otra para 
sobreponerse á ias leyes? juas diputacio­
nes provinciales únicamente pueden co­
nocer de los recursos y dudas sobre elec­
ciones. Ene! caso de que hubiera habí- 
do aquellas respecto de si ia antigüedad 
de los nombramientos délos aJcalues, es 
la que da ia presidencia en ios ayunta­
mientos , se debió decidir confórme á ia 
Constitución y á lo dispuesto en los de­

REMITIDO.
Señores redactores del Nófícíoso.— 

Muv señores mios:—Desgracia es cíer- 
¡ tamente peculiar de ios españoles que 

después que por sus esfuerzos generosos 
llegan á conquistar alguna esperanza 
de ventura , se les arrebaten de la ma­
no las consecuencias de su triunfo. Res- 
tablecida la Constitución política de 
1813, á impulsos det noble alzamiento 
délas provincias, parecía natural que 
el próximo resuitado de la victoria de 
los libres fuera la estricta observancia 
de aquel código sagrado por que suspira­
ban, y que han jurado defender como 
la prenda mas segura de sus derechos 
sociales. Mas con dolor esperimentamos 
que no sucede así, y una muestra de 

. ello son las eiecciones de alcaides pri- 
¡ mero y cuarto hechas úiíimaatente en 

esta ciudad, en que se han infringido 
juntamente la Constitución y decretos 
que emanan do ia misma, ^^ome con­
traigo á las personas que por el voto de 
sus conciudadanos han sido llamadas á 
desempeñar estos cargos: miro la cues­
tión abstractamente , prescindiendo de 
caiiñcar el mérito que en ellas resida. cretos que han regido en las anteriores 

En primer Jugar, no ha debido ser 
nombrado aicalde un regidor , pues el 
decreto de 31 de marzo de 1831 dispo­
ne que ios individuos de Ayuntamiento, 
una vez nombrados para servir sus car­
gos , no puedan serlo para otros de la 
misma corporación en todo ei tiempo 
que hayan de durar. Aunque este decre- 

; to no se ha restablecido , concluye con
las palabras, co?í d
Í7Í CoasfÚMctoK ; y en efecto, la dispo­
sición de ias Cortes está estrictamente 
ajustada al artículo 314 de aquella.

No es menos patente la infracción de 
los decretos en Orden á Ja preeminencia 
de los alcaldes: todos son iguales en 
autoridad y jurisdicion , como se halla 
establecido en ei artículo 188 deí decre- 

de 3 de febrero de 1833 sobre el go­
bierno económico-político de las provin­
cias , restablecido por S. M. Así es que 
entre ellos no hay otra diferencia que 

que induce la antigüedad de su nom­
bramiento. Esta verdad resalta mas , te- 
!uendo presente lo que se ordena por 
os atlículos 51,228 y 234 de ia propia 
^y. Dice ei 1.0—"El alcaide , y si hubie-

Mdirá el ayuntamiento"—Y por ios otros 
dos se concede ia primacía para cier- 
fos actos al primer nombrado. ¿Pero qué 
tnas? El artículo 309 de Ja ley funda-

' y primer nombrado, pre-

épocas consutocionaíes. Eí artícuto quin­
to deí de H de agosto de 1813 no deja 
duda deí concepto indicado, y ía práctica 
que siempre se ha observado lo corrobo­
ra. Aquel previene ciara y terminante- 
mente , que ios individuos que sean nom­
brados para reemplazar las vacantes de 
Ayuntamiento, ocuparán el último Ju­
gar, quedando de mas antiguos ios que 
antes existían. Por eso en ei año de 1830, 
siendo alcaides segundos, reemplazaron 
en esta ciudad don Joaquín José Eoran 
á don José Manuel Vadnío , y don José 
Vicente Duranaá aquei: en 1833 don 
Gregorio Isasi á don Sebastian Aiejan- 
dro Peñasco ; en Jerez don Pedro Sán­
chez á don Tomas Loredo; y ahora ea 
la actual época, en San-Fernando, ha 
reemplazado don José Gómez ai mar­
ques de Premio-Real; regla constante­
mente seguida desde que se sancionó y 
publicó la Constitución.

Sin embargo de todo, cuando se es- 
cusó don Angel María Castrisioncs , elec­
to alcalde en primer lugar, la diputación- 
provincial resolvió , á consuita dei ayun­
tamiento (no sé si con fundamento) , que 
se eligiera un primer alcalde , y recayó 
el nombramiento en el escelentísimo se­
ñor don José Manuel Vadiiio. En este 
caso habia una razón, que, buena ó ma­
la , no se acomoda al que después ha 

ocurrido. Se dijo entonces que la plaza 
de alcaide primero no estaba vacante, 
en atención a que el que debia servirla 
no habia tomado posesión ni prestado 
juramento ; pero esto no sucedió con el 
señor Vadiiio , pues que cumplió con uno 
y otro requisito, y aun pennaneció en 
el ayuntamiento hasta que los electores 
de provincia le nombraron diputado á 
Córtes. En el cabildo en que S. E. se 
despidió , estando eí alcaide segundo fue­
ra de Ja saia de sesiones, se acordó vol­
viera á consultarse á la diputación pro* 
vineial sobre si se debia otra vez nom­
brar alcalde primero, sin tener presen­
te que por casi todos los individuos del 
ayuntamiento se habia convenido en la 
primera discusión, suscitada acerca del 
particular, que recayendo verdadera va­
cante no oírecia duda que debería entrar 
en la presidencia ei alcalde segundo co­
mo primer nombrado. Mas al hn , aun­
que á ia diputación provincial se le hizo 
ver la diferencia del último caso, saltan­
do por todo , y prescindiendo de la Cons­
titución , decretos y práctica , decidió 
arbitrariamente io contrario.

Amando apasionada é imparcialmente 
la justicia, refiero estos antecedentes, so­
lo para que ei público sepa que en laa 
elecciones de alcaldes primero y cuarto 
no se han observado la Constitución ni 
las leyes ; que el alcalde segundo ha si­
do despojado de la presidencia dei Ayun­
tamiento, correspondiendole como; pri­
mero desde la vacante del escelentísimo - 
señor don José Manuel Vadülo ; y que 
si no lo reclamó en el acto, seria ó por 
no contrariar un acuerdo del Ayunta­
miento, ó porque no se atribuyese á mo­
tivos que resiste á su modestia ei referir. 
Bien es verdad que este suceso pertene­
ce mas al desaire que sufre el oficio y 
las disposiciones en que está fundado, 
que á la persona que lo desempeña ; y hé 
aquí el principal motivo de hacerlo pa­
tente. Por mí nunca habría molestado 
con tan desagradable lectura, y mas 
cuando descanso en la rectitud y firme­
za de mis principios, que jamas he des­
mentido ni desmentiré, prestando á la pa­
tria desde la edad de veinte años los ser­
vicios que me han sido posibles, de loa 
que no hago alarde ni aun';mencion, por 
no considerarlo oportuno en este lugar.

Sírvanse ustedes insertar en su perió­
dico estos renglones, á ío que quedará 
agradecido su seguro servidor
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